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razón de 4 pesetas por pa
labra cualquiera que sea
el origen de edicto.

Los interesados acredi

ción y por medio de la
correspondiente carta de
pago, haber satisfecho su

de Fondos Provinciales,

insertaran.

co en el Vestíbulo de esta Administración.
Dios guarde a V.E. muchos anos.
Logroño, 26 de diciembre de 1977.

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION
3009
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PANQUEO CONCERTADO (26/2)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Depósito Legal: LO 1-1958

IMPRENTA PROVINCIAL - Marqués de Murrieta, 76

BBItllNO avil M U PMVIMCIA
3136

Por resolución de 2 de octubre pasado, este Gobier- 
Civil impuso a don Lorenzo Saugar García, A) Pirri, 
sanción de 500 pesetas, por infracción al art. 116, del 

gente Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Como quiera que notificada en regla a su domicilio 

Antonio López número 19, Madrid, no ha podido lle- 
irse a efecto la notificación por haberse ausentado de 

domicilio, de acuerdo con lo establecido en el art. 80, 
mero 3, de la vigente Ley de Procedimiento Adminis- 
itivo, se le notifica que deberá efectuar el pago en es- 
Gobierno Civil en papel de Pagos al Estado, en un 
zo no superior a 15 días a partir del siguiente a la 
srción de la presente Circular.
En igual plazo puede interponer recurso de alzada 

te el Excmo. Sr. Director General de Seguridad, aere
ando con el escrito de interposición del recurso, ha- 
r hecho el depósito de un tercip de la multa.

Lo que se hace público para conocimiento del inte- 
sado.

2413

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
LOGROÑO

3135
Excmo. Sr. .
Nuestra Subdirección General de Correos en comu- 

ación 46114 de 22 del actual me dice:
“En virtud de las atribuciones que me están delega- 
por Orden de 3.5.76, he dispuesto que de acuerdo con 

establecido por las disposiciones vigentes en la mate- 
de Contratos del Estado, se proceda en la provincia 

Logroño a la contratación de la conducción del correo 
vehículo automóvil, entre la Oficina de Briones y su 
ación- férrea, por término de un año, mediante ges- 

directa con promoción de concurrencia, fijándose

de particulares y oficiales

tarán antes de la publica

importe en la Depositaría

sin cuyo requisito no se

como tipo máximo de licitación la cantidad de CIEN MIL 
PESETAS anuales con sujeción en un todo a las condi
ciones establecidas en el Pliego correspondiente, con car
go a la aplicación presupuestaria 24-05, Concepto 233-1, 
del Presupuesto vigente.

El pliego de condiciones se halla expuesto al publi

El Jefe Provincial,

Resolución del Instituto Nacional de Urbanización por la 
que se somete a información pública la relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución de las obras de ac
cesos del polígono “El Sequero” de Agoncillo y Arrúbal

(Logroño)
Declarada por Real Decreto 1159/1977 de 23 de abril, (B.0 
del Estado de 28 de mayo de 1977), la urgente ocupación 
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de 
las obras de Accesos del polígono El Sequero de Agoncillo 
y Arrúbal (Logroño) a tenor de lo establecido en el art. 
15 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se somete a información pública, por plazo de 15 
días la relación de bienes y derechos afectados por dichas 
obras, a los efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionarlos, en cumplimiento de lo 

. previsto en el artículo 56 del Reglamento de la citada Ley 
de 26 de abril de 1957.

Los interesados podrán dirigir, en el^ plazo expresado 
ante este Organismo, o en la Delegación Provincial de 
la Vivienda del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo 
en Logroño, calle Gran Vía, 67, la oportuna reclamación 
a los solos efectos de subsanar errores.

Es de significar que la ocupación de los citados bie
nes y derechos se reputará urgente a los efectos estable
cidos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. Madrid, 15 de noviembre de 1977.
El Director - Gerente, José María García Perrote, 
Relación concreta e individualizada de bienes y derechos
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IMPRENTA PROVINCIAL - Marqués de Murrieta, 76

pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

líBllRNO CIVIL Dt LA PÜOVIMCIA
CIRCULAR

3136

Por resolución de 2 de octubre pasado, este Gobier- 
c Civil impuso a don Lorenzo Saugar García, A) Pirri, 

sanción de 500 pesetas, por infracción al art. 116, del 
gente Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Como quiera que notificada en regla a su domicilio 
o Antonio López número 19, Madrid, no ha podido lle- 
irse a efecto la notificación por haberse ausentado de 
1 domicilio, de acuerdo con lo establecido en el art. 80, 
úmero 3, de la vigente Ley de Procedimiento Adminis- 
■ativo, se le notifica que deberá efectuar el pago en es- 
; Góbierno Civil en papel de Pagos al Estado, en un 
lazo no superior a 15 días a partir del siguiente a la 
iserción de la presente Circular,

Er igual piazo puede interponer recurso de alzada 
ate el Excmo. Sr. Director General de Seguridad, acre- 
•tando con el escrito de interposición del recurso, ha- 
er hecho el depósito de un tercio de la multa.

Lo que se hace público para conocimiento del inte
nsado.

Logroño, 27 de diciembre de 1977.
El Gobernador Civil Acetal.,

2413

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
LOGROÑO

3135
Excmo. Sr.
Nuestra Subdirección General de Correos en comu- 

licación 46114 de 22 del actual me dice:
‘•En virtud de las atribuciones que me están delega

las por Orden de 3.5.76, he dispuesto que de acuerdo con 
o establecido por las disposiciones vigentes en la male- 
•ia de Contratos del Estado, se proceda orí la provincia 
ie Logroño a la contratación de la conducción del correo 
in vehículo automóvil, entre la Oficina de Briones y su 
r,stación férrea, por término de un año, rnedianto gos- 
ión directa con promoción de concurrencia, fijándose 

como tipo máximo de licitación la cantidad de CIEN MIL 
PESETAS anuales con sujeción en un todo a las condi
ciones establecidas en el Pliego correspondiente, con car
go a la aplicación presupuestaria 24-05, Concepto 233-1, 
del Presupuesto vigente.”

El pliego de condiciones se halla expuesto al públi
co en el Vestíbulo de esta Administración.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Logroño, 26 de diciembre de 1977.

El Jefe Provincial,
2433

MIMKÉW Dt OBRAS PUBLICAS
INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION

3009
Resolución del Instituto Nacional de Urbanización por la 
que se somete a información pública la relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución de las obras de ac
cesos del polígono “El Sequero” de Agoncillo y Arrúbal

(Logroño)
Declarada por Real Decreto 1159/1977 de 23 de abril, (B.O 
del Estado de 28 de mayo de 1977), la urgente ocupación 
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de 
las obras de Accesos del polígono El Sequero de Agoncillo 
y Arrúbal (Logroño) a tenor de lo establecido en el art. 
15 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se somete a información pública, por plazo de 15 
días la relación de bienes y derechos afectados por dichas 
obras, a los efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionarlos, en cumplimiento de lo 

. previsto en el artículo 56 del Reglamento de la citada Ley 
de 26 de abril de 1957. '

Los interesados podrán dirigir, en el pl^o expresado 
ante este Organismo, o en la Delegación Provincial de 
la Vivienda del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
en Logroño, calle Gran Vía, 67, la oportuna reclamación 
a los solos efectos de subsanar errores.

Es de significar que la ocupación de los citados bie
nes y derechos se reputará urgente a los efectos estable
cidos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. Madrid, 15 de noviembre de 1977. 
El Director - Gerente, José María García Perrote. 
Relación concreta e individualizada de bienes y derechos 

afectados
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Polígono y Parcela TITULAR
superficie 

expropiada
en in2

24-73 Hipólito Zorzano Brieva 13524-74 .Herederos de Miguel Zorzano 26724-75 Nicolás Martínez Burgos 12624-76 Trinidad Reboiro Viana 424-113 José Gutiérrez Zorzano 1624-121 Ismael Zorzano Ruiz 2524-122 Angel Andiano 13024-126 Isidoro Gonzalo Pascual 5024-127 Luisa Hurdáñez Rodríguez 6024-133 José Faces Sancho y Hnos. 19224-134 Consuelo Rodríguez Jiménez 8124-135 Jesús Hurzai 25724-13€) Jesús Hurzai 22024-140 María Martínez Burgos 5524-141 José Baños Zorzano y Hnos. 5224-144 Moisés Viana Gutiérrez 66
24-145 Moisés Viana Gutiérrez 252. 24-238 Julián Fernánedz Zorzano 5824-296 Josefa Ruiz Zorzano 3025-1 Timoteo Reboira Viana 9125-2 Leonor Miranda Rodanás 15425-3 Julián Rodríguez Viana 6025-4 Teodosoio Royo Zorzano 15025-5 Manuel Montero Mayo 11725-6 Martín Palacios Rodríguez 10725-7 Simona y Dolores Burgos Fernández y Francisca
25-8

Fernández 122
Fermín Reboiro Nájera 11025-9 José Faces Sancho y Hnos 10825-10 Francisco Rodríguez Viana 27725-11 Amancio Zorzano Jiménez 19225-12 María Rodríguez Jiménez 20325-13 Herederos de Crescencio Ruiz 31525-14 Félix Palacios Rodríguez 28825“1.5 Epifanio y Máximo San Pedro 70225-16 Juan Pascual Zorzano 25225-18 Carmen Burgos Burgos 64525-1.9 Zacarías Fernández Rodríguez 1.11125“20 Eugenio Ruiz Zorzano 1 21625-21 Herederos de Crescencio Ruiz 46225”22 Moisés Viana Gutiérrez 44825-23 Luis Santamaría Reboiro 39625-24 Demetria Viana Gutiérrez 35125-25 Demetria Viana Gutiérrez 270

221
280

25-26 Nicolás Reboiro Nájera
Andrea San Miguel Hurtado25-30 Vicenta Palacios Rodríguez25-28 

25-31
25-33 
25-34 
25-35

José Facos Sancho y Hnos. 
Leoncio Burgos Fernández 
Santiago Viana Burgos 
Perpetua Sancho Viana

214
217
202
195
432Narciso de la Concepción

25-36 José Pascual Zorzano 345
242
385
486
116

‘’5-37 José Pascual Zorzano
25-38 Cándido Burgos Burgos.
25-41 Fermín Ruiz Fernández
25-42 A
25-42 B

Rosario Alfaro Burgos 
Pedro Santamaría Viana25-43 Amelia Rodríguez Zorzano Ififl25-44 Eugenio Rodríguez Sancho 176

176
144
136
160
120
182
182
195
208
182
169
154
240
100
225

25-46 Luis Zorzano Burgos25-47 Dionisio Zorzano Zorzano25-48 Dionisio Zorzano Zorzano25-49 Vicenta San Pedro Fernández25“50 Acacio Zorzano Burgos25-52 José Martínez Díaz
25-53 José Martínez Díaz
25-54 Inocente Viana Gutiérrez25-57 Nicolás Viana Gutiérrez25-56 Nicolás e Inocente Viana25-58 Julia Fernández Azcona25-59
25-60
25-62
25-64

Jacinto Zorzano Luna 
José Baños Zorzano y Hnos. 
Amalia Zorzano Royo 
Soledad Zorzano Zorzano

Ministerio de Cultura 2024
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Polígono y Parcela TITULAR
superficie 

expropiada 
en m2

Término municipal

25-65
25-66
25-69
25-70
25-71
25-156
26-17
26-18
26-19
26-20
26-21
26-22
26-23
26-130
26-221
26-244

Herederos de Pedro Martínez 
Deogracias Rodríguez Viana 
Deogracias Rodríguez Viana 
Pedro Santamaría Viana 
María Heredia Iñiguez 
José Martínez Díaz 
Narciso de la Concepción 
Trinidad Reboiro Viana 
Encarnación Zorzano Palacios 
Fernando Vallejo Viguera 
Dionisio Zorzano Zorzano 
Leonor Miranda Rodanés 
Timoteo y Rufina Reboiro 
Leonor Miranda Rodanés 
Leonor Miranda Rodanés 
Trinidad Reboiro Viana

216
66

115
55
88

204
50

170
68
50
70
54

210
56
70
50

Agoncillo (Logroño)

S ANUNCIOS OFICIALES
EDICTO

3170
Habiendo sido aprobado por eh Excmo. Ayuntamien

to Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciembre en 
curso, EL PRIMER EXPEDIENTE* DE SUPLEMENTOS 
Y HABILITACIONES DE CREDITOS, dentro del Pre
supuesto Especial de Aguas Potables del actual ejerci
cio, con cargo al superávit resultante de la liquidación 
de 1976, y mediante transferencias de las partidas que 
tiene sobrante de consignación, de conformidad con lo 
establecido en el punto 3 del artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, queda expuesto al público por 
espacio de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
ai en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a efectos de reclamaciones que podrán 
presentar durante las horas de oficina en la Secretaría

la Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones Lo
cales de 1 de agosto de 1952, a fin de que durante dicho 
plazo y 8 días más, los habitantes del término municipal, 
puedan formular, por escrito, los reparos y observacio
nes a que hubiere lugar.

Calahorra, 29 de diciembre de 1977. 
El Alcalde,

2448

EDICTO

Municipal.
Calahorra, 30 de diciembre de 1977. 

El Alcalde,
2446

3173
Presentada que ha sido la Cuenta General del Pre

supuesto Extraordinario de Pavimentación de las calles 
de Santiago segundo tramo. Eras, San Blas y Justo Al
dea, relativa al ejercicio de 1964/1977, queda expuesta al 
público, juntamente con el expediente, justificantes y 
dictámenes correspondientes, en la Secretaría Munici
pal por término de 15 días. Lo que se anuncia a los efec
tos del núm. 2 del art. 790 de la vigente Ley de Régirnen 
Local, en concordancia con la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de las Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952, a fin de que durante dicho plazo y ocho 
dias más, los habitantes del término municipal, puedan 
formular, por escrito, los reparos y observaciones a que

EDICTO
3171

hubiere lugar.
Calahorra, 29 de diciembre de 1977. 

El Alcalde,

deHabiendo sido aprobada por la mayoría absoluta 
los miembros de esta Corporación, en sesión celebrada 
el día 29 de diciembre en curso la Ordenanza fiscal de 
Incremento del Valor de los Terrenos “PLUS VALIA^, 
así como ia modificación del cuadro de valoraciones de 
los terrenos del término municipal, para su vigencia du
rante el trienio comprendido entre el 1 de enero de 19/8 
al 31 de diciembre de 1980, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de Régimen Local, de acuerdo con lo 
igualmente establecido en los artículos 219 del Regla
mento de Haciendas Locales y 722 de^ la Ley de Regimen 
Local vigentes, queda expuesto al público el expediente 
de su razón, por plazo de 15 días hábiles, a efectos de re
clamaciones, en la Secretaría Municipal.

Calahorra, 30 de diciembre de 1977.

EDICTO

2449

El Alcalde,
2447

3174
Presentada que ha sido la Cuenta General del Pre

supuesto Extraordinario de Alumbrado^ de las ralles de 
Avda, de Numancia, Paseo del Generalísimo y Avda, de 
la Estación, relativa al ejercicio de 1966/1977, queda ex
puesta al público, juntamente con el expediente, justi
ficantes y dictámenes correspondientes, en la Secretana 
Municipal por término de 15 días. Lo que se anuncia los 
efectos del número 2 del art. 790 de la vigente Ley de Re
gimen Local, en concordancia con la Regla 81 de la ins
trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales de 
4 de agosto de 1952, a fin de que durante dicho plazo y 
8 días más los habitantes del término municipal, puedan 
formular, por escrito, los reparos y observaciones a que

EDICTO
3172
del Pre-

hubiere lugar. ,
Calahorra, 29 de diciembre de 1977.

El Alcalde,
2450

! Presentada que ha sido la Cuenta General
! supuesto Extraordinario de Pavimentación de 1^ calle 

del Sol segundo tramo, relativa al ejercicio de 1965/77, 
queda expuesta al público juntamente con el expechente, 
justificantes y dictámenes correspondientes, en la Secre
taría Municipal por término de 15 días. Lo cual se anun- 

r ci? a los efectos del núm. 2 del art. 790 de la vigente Ley 
- de Régimen Local, en concordancia con la Regla »1 üe

EDICTO
3176

Presentada que ha sido la Cuenta General del Pre
supuesto Extraordinario de Urbanización de la calle - 
Teatro, relativa al ejercicio de 1956/1977, queda^expuesta 
al público juntamente con el expediente, justificantes 5-
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dictámenes correspondientes, en la Secretaría Municipal, 
por término de 15 días. Lo cual se anuncia a los efectos 
del númexO 2, del art. 790 de la vigente Ley de Régimen 
Local, en concordancia con la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de 4 de agosto de 1952, a fin de que du
rante dicno plazo y 3 días más, los habitantes del tér- 
nyno municipal, puedan formular, por escrito, los repa
ros y observaciones a que hubiere lugar.

Colabora, 29 de diciembe de 1977.
El Alcalde,

2451

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial del Mi 
n.sterio de Industria y Energía en Logroño, por lo que 
e autoriza la instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente núm. AT-19.125/3 incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de Cataluña y Rioja, S. A con domi
cilio en Logroño, calle M. de Murrieta, 1 solicitando au- 
lonzación administrativa de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguien
tes:

Ampliar la potencié! en su ET “Hotel Murrieta” sus
tituyendo para éllo el actual transformador de 100 KVA 
por otro de 160 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de Noviembre 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 28 de Noviembre de 1968, y Reglamento de Esta
ciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y consiguiente eje 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto presentado 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de DIEZ DIAS 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

.. ^ ■^“Ministración dejará sin efecto la presente reso- 
en cualquier momento en que se observe el incum

plimiento d las condiciones impuestas en ella.
El titular dará cuenta de la terminación de las obras 

a efectos de su reconocimiento definitivo v extensión del ’ 
acta de puesta en marcha. : 

Logroño, 12 de diciembre de 1977. {
El Delegado Provincial

Jaime Fernández Castañeda León
2316

3081
RESOLUCION de la Delegación Provincial del Mi- 

msíerio de Industria y Energía en Logroño, por lo que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
Qiente num. AT-19.703 incoado en esta Delegación Pro- 
mern^n de Champirioja Grupo Sindical nú
mero 17.500 con domicilio en Autol solicitando autoriza
ción administrativa de la instalación eléctrica cuyas ca- 
lactensticas técnicas principales son las siguientes:

trifásica en Autol, circuito simple, a 
conductores de cable al-ac tipo Alpac de 
o ^P°y°s de hormigón. Tendrá una lon

gitud total de P73 metros con origen en la ET ‘Cutilla^” 
y., “^^ ^^ E'T QPe también se autoriza y a continua 
cion se describe

^^Po interior con transfor
mador trifásico de 160 KVA de potencia y relación de

Martes, 3 de enero de 197^ 

transformación 13.200-10.000/3x398-230 V., dotada de equ. 
po de medida en alta tensión.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Eji 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; LM 
creto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de Noviemh t 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta TA^ 
Sión, de 28 de Noviembre de 1968, y Reglamento de Es; 
ciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha ?^ 
suelto: ’ 1

Autorizar la instalación solicitada y consiguiente e* 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto presenta 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por los íDi 
ganismos que las han establecido al efecto. Do

El plazo de puesta en marcha será de UN MES, cP^. 
tado a partir de la fecha de la presente resolución. ^^ 

La Administración dejará sin efecto la presente reL 
^V!^^^.^ ^^ cualquier momento en que sp observe el incur” 
plimiento de las condiciones impuestas en ella. ‘dv

El titular dará cuenta de la terminación de las obr^^ái 
a efectos de su reconocimiento definitivo y extensión 
acta de puesta en marcha.

flur 
an

Logroño, 13 de diciembre de 1977.
El Delegado Provincial

Jaime Fernández Castañeda León
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RESOLUCION de 
nisterio de Industria y 
autoriza la instalación

3155 
la Delegación Provincial del

:io
>Ei

Eiiergía en Logroño, por lo quel 
eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex^so 
diente núm. AT-19.716 incoado en esta Delegación Pihl 
vincial a instancia de don Santos Olarte Terreros c?^ec 
domicilio en Badarán solicitando autorización admingno 
.■rativa de la instalación eléctrica cuyas característiclec 
técnicas principales son las siguientes: «es

o aérea trifásica en Badarán, circuito simple!
con conductores de cable al-ac de 54,6 mnPs ; 

iendra una longitud total de 9 metros, con erigen en ® 1 
apoyo número 10 de la línea “Badarán-Cordovín ’ y ion 
nal en la ET que también se autoriza y a continuaci^go^ 
se uescribe. nie:

Estación transformadora tipo intemperie, sobre T
T hormigón, con transformador trifásico de ' 

9 potencia y relación de transformación 13.20Í 
ûXZûU-133 v.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de - 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre- El 
creto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de Noviem^ 
de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tet 
Sión, de 28 de Noviembre de 1968, y Reglamento de Esf 
ciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949 ha i r 
suelto: 1

Autorizar la instalación solicitada y consiguiente e'' 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto présentai 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por los 0 
ganismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de UN MES coí 
tado a partir de la fecha de la presente resolución. áia

La Administración dejará sin efecto la presente res®0U 
lución en cualquier momento en que se observe el incn"€uy( 
plimiento de las condiciones impuestas en ella. to d

El titular dará cuenta de la terminación de las obr^en 
^ efectos de su reconocimiento definitivo y extensión d|Í^^® 
a. de puesta en marcha. She

¡e d 
Sper 

^e d'

Logroño, 22 de diciembre de 1977.

El Delegado Provincial 

Jaime Fernández Castañeda León

2432

Ministerio de Cultura 2024


